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1.- MEMORIA JUSTIFICATIVA, DE INFORMACIÓN Y DE ORDENACIÓN.  
 

1.1.- AUTOR DEL ENCARGO. 
 

El presente proyecto se redacta por Manuel Lorente García arquitecto nº 0664 en el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Almería y con N.I.F 45.602.210-H, y por Cristian Montoya López 
arquitecto nº 0720 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Almería y con N.I.F 45.602.854-
H, ambos arquitectos de GREENXXI ARQUITECTURA S.L.P. sociedad colegiada nº S0075 en el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Almería y con C.I.F. B42997122, bajo el encargo del EXMO. 
AYUNTAMIENTO DE PURCHENA, con CIF: P0407600F y dirección en Plaza Larga 1, 04870, Purchena 
(Almería), como propietario de la finca registral número 8.434 del municipio de Purchena 
(agrupación de las Fincas Nº 7.236 y Nº 4.363). 
 
1.2.- DEFINICIÓN Y OBJETO DEL TRABAJO. 
 
El objeto del presente Estudio de Detalle es la fijación y reajuste de las alineaciones y rasantes 
existentes de la plaza de nueva apertura situada en la Plaza de la Constitución del municipio de 
Purchena (Almería), con el fin de ajustar el planeamiento urbanístico municipal a la realidad física 
ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.2.b) de la Ley 7/2021, de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA). 
 
La actuación se desarrolla íntegramente en suelo urbano consolidado, no alterando el uso 
urbanístico del suelo, ni la edificabilidad, ni el aprovechamiento urbanístico, ni la superficie ni 
funcionalidad del Sistema General de Espacios Libres SGEL-5 (Plaza de la Constitución). 
 
El ámbito del Estudio de Detalle incluye la totalidad de las parcelas catastrales afectadas por la 
nueva ordenación de alineaciones, así como las parcelas colindantes directamente afectadas, al 
objeto de garantizar la correcta delimitación del ámbito y posibilitar la notificación a los 
propietarios conforme a la normativa urbanística vigente. 
 
El alcance y finalidad de este Estudio de Detalle se refiere al siguiente objetivo: 
 

a) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario o reajustarlas, sin que de ello se 
derive la reducción de la superficie de la red de espacios públicos o de equipamientos 
comunitario (Art. 85.2.b) de la LISTA) 

 
1.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA DE ACTUACION. 
 
La zona de actuación, se encuentra situada en la Plaza de la Constitución de Purchena (Almería), 
estando el suelo clasificado como urbano consolidado según las NN.SS. y Complementarias de 
Planeamiento de ámbito municipal de Purchena (aprobación definitiva por resolución de la CPU a 
fecha de 29/09/1989, publicada BOP 13/03/1990) y sus sucesivas modificaciones. 
 
Concretamente, se sitúa en el centro del municipio, dentro del suelo urbano de Purchena. Se 
incluyen en este Estudio de Detalle los viales y espacios libres del sistema general que se 
encuentran ya completamente ejecutados y urbanizados, la propia Plaza de nueva apertura, de 
titularidad municipal y de uso público, y la finca definida cuya fachada este dará a la nueva plaza 
definida en este Estudio de Detalle.  
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1.3.1-. Características del suelo: 
 
El área que delimita la zona de actuación cuenta con lindero al Sistema General de Espacios Libres 
SGEL-5, la Plaza de la Constitución, y la finca registral número 8.434 del municipio de Purchena 
(agrupación de las Fincas Nº 7.236 y Nº 4.363) en el municipio de Purchena (se adjunta nota 
simple del Registro de la Propiedad de Purchena de la agrupación). 
 
Tanto la plaza como la finca registral agrupada vienen en las NN.SS. y Complementarias de 
Planeamiento de ámbito municipal de Purchena (aprobación definitiva por resolución de la CPU a 
fecha de 29/09/1989, publicada BOP 13/03/1990 publicada en el BOP 13/03/1990) y sus sucesivas 
modificaciones, como Suelo Urbano Consolidado. Sin embargo, toda la urbanización y los viales se 
encuentran completamente ejecutados y este Estudio de Detalle viene a fijar las alineaciones y 
rasantes existentes de la Plaza de nueva apertura al objeto de ajustar el planeamiento urbanístico 
municipal a la realidad física. 
 
El área de actuación linda con el Sistema General de Espacios Libres SGEL-5 (Plaza Constitución), 
sin formar parte del mismo. El presente Estudio de Detalle no modifica su superficie ni su 
delimitación, limitándose a definir las alineaciones y rasantes del ámbito adyacente de titularidad 
municipal, fuera del perímetro del sistema general, conforme al plano O-4 del planeamiento 
vigente. 
 
Así pues, una vez ajustadas las alineaciones de dicha plaza a la realidad existente la superficie de 
la plaza de nueva apertura será de 480,20 metros cuadrados, ajustado a la realidad física. La 
finca registral número 8.434 del municipio de Purchena (suma de las fincas registrales 7.236 y 
4.363) quedaría con una superficie real en la actualidad de 163 metros cuadrados, quedando 
como solar edificable. El SGEL-5 (Plaza de la Constitución) mantendrá su superficie 875,52 m2 
como área de juego, sin verse alterada la superficie total dotacional del planeamiento vigente 
del Sistema General de Espacios Libres de Purchena (12.265,67 m2). 
 
Para la realización de este documento, se ha tenido en cuenta lo estipulado en el Artículo 85 de la 
LISTA, en el sentido de que no se alteran las condiciones de la ordenación de los terrenos o 
construcciones colindantes. Esto quiere decir que los edificios contiguos, actualmente destinado a 
viviendas y la finca afectada, actualmente solar vacío, de propiedad del Ayuntamiento y que 
conformaran parte de la línea perimetral de la actuación, no verá alteradas las condiciones 
urbanísticas propias, si bien, con esta actuación se ajusta el planeamiento urbanístico a la realidad 
física completamente ejecutada de los espacios libres. 
 

1.3.2-. Usos del Suelo: 
 

El uso de este suelo es el marcado por las NN.SS. y Complementarias de Planeamiento de ámbito 
municipal de Purchena (aprobación definitiva por resolución de la CPU a fecha de 29/09/1989, 
publicada BOP 13/03/1990 publicada en el BOP 13/03/1990) y sus sucesivas modificaciones. Como 
ya se ha comentado, con este estudio se pretende fijar las alineaciones y rasantes existentes de la 
Plaza de nueva apertura al objeto de ajustar el planeamiento urbanístico municipal a la realidad 
física de la plaza, que se encuentran completamente ejecutadas y con todas las obras de 
urbanización completas.  
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La intervención no altera la calificación urbanística ni los usos autorizados, ajustando únicamente 
la ordenación pormenorizada a la realidad ejecutada. 
 

1.3.3-. Propiedad del suelo: 
 

Las parcelas incluidas en el ámbito del presente Estudio de Detalle corresponden a porciones de 
las siguientes fincas catastrales: 
 
6839121WG5363N0001TR 
6839127WG5363N0001DR 
6839120WG5363N0001LR 
 
La totalidad de las parcelas afectadas son de titularidad municipal, pertenecientes al Excmo. 
Ayuntamiento de Purchena, coincidiendo con finca registral número 8.434 del municipio de 
Purchena (suma de las fincas registrales 7.236 y 4.363) 
 
El ámbito del Estudio de Detalle incorpora igualmente la identificación de las parcelas colindantes 
directamente afectadas por la modificación de alineaciones, a los efectos previstos en la 
legislación urbanística para su notificación durante la tramitación del instrumento, siendo las 
siguientes: 
 
6839118WG5363N0001TR 
6839122WG5363N0001FR 
6839101WG5363N0001JR 
6839129WG5363N0001IR 
6839128WG5363N0001XR 
6839124WG5363N0001OR 
6839117WG5363N0001LR 
 

1.3.4-. Servidumbres: 
 

No se conoce servidumbre alguna que afecte a las propiedades que integran el presente Estudio 
de Detalle, ni al desarrollo urbanístico de la misma. 

 
1.3.5-. Infraestructuras existentes: 

 
El vial afectado, Plaza de la Constitución que cuenta con todas las infraestructuras ejecutadas, 
siendo las siguientes: 
 

- VIALES. 
- ACERADOS. 
- RED DE AGUA POTABLE. 
- RED DE DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA. 
- ALCANTARILLADO. 
- RED DE TELEFONÍA. 
- ALUMBRADO PUBLICO. 
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01. ACCESO DESDE LA PLAZA CONSTITUCIÓN A PLAZA NUEVA APERTURA 
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02. VISTA DESDE ESQUINA SUR DE LA PLAZA NUEVA APERTURA 
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03. VISTA DESDE ESQUINA NORTE DE LA PLAZA NUEVA APERTURA 
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04. VISTA DESDE ESQUINA MEDIANERA DE LA PLAZA NUEVA APERTURA 
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05. VISTA DESDE ESQUINA ENTRADA A LA PLAZA NUEVA APERTURA 
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1.4.- FICHA DE ACCESIBILIDAD. 
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1.5.- NORMATIVA URBANISTICA. 
 
La Normativa Urbanística que afecta al área delimitada en este Estudio de Detalle, es la siguiente:   
 
1.4.1- Legislación urbanística. (Estatal y autonómica) 
- RDLeg-7/2015 Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. (TRLSRU-15) 
-  Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 
(LISTA) 
-  RD-3288/1978 Reglamento de Gestión Urbanística. (RGU) 
-  D-60/2010 Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
(RDUA) 
 
1.4.2- Ordenación del territorio. (Autonómico y subregional) 
-  Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (LOTCAA) 
-  Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. (POTA) 
- Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de espacios y Bienes protegidos de la 
provincia de Almería rev. 07. -ap. def. BOJA 18.05.1987 y BOJA 12.03.2007- (PEPMF) 
 
1.4.3- Ordenación urbanística. (Municipal) 
- NN.SS. y Complementarias de Planeamiento de ámbito municipal de Purchena (aprobación 
definitiva por resolución de la CPU a fecha de 29/09/1989, publicada BOP 13/03/1990 publicada 
en el BOP 13/03/1990) y sus sucesivas modificaciones. 
 
El presente Estudio de Detalle, para fijar las alineaciones y rasantes existentes de la Plaza de nueva 
apertura al objeto de ajustar el planeamiento urbanístico municipal a la realidad física, que se 
encuentran ya completamente ejecutadas y con todas las obras de urbanización completas. 
 
1.6.- JUSTIFICACION DEL ESTUDIO DE DETALLE. 
 
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto definir y reajustar alineaciones y rasantes, sin que 
de ello se derive reducción alguna de la superficie de la red de espacios públicos ni de 
equipamientos comunitarios, ni afectación negativa a su funcionalidad, conforme a lo establecido 
en el artículo 94 del Reglamento General de la LISTA. 
 
El espacio resultante se configura como espacio de uso público, sin aprovechamiento urbanístico 
lucrativo, garantizando la continuidad espacial con la Plaza de la Constitución. 
 
La ordenación propuesta no genera restos de parcelas que incumplan la condición de solar 
edificable, manteniéndose en todo momento la coherencia con las determinaciones del 
planeamiento vigente y con las ordenanzas de aplicación en suelo urbano consolidado. 
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1.7.- VIABILIDAD LEGAL. 
 
El presente Estudio de Detalle se ha redactado teniendo en cuenta las determinaciones 
establecidas en el art. 85 de la LISTA, cuyo contenido se trascribe a continuación: 
 
1. Los Estudios de Detalle tienen por objeto completar, adaptar o modificar alguna de las 
determinaciones de la ordenación detallada establecida por el correspondiente instrumento de 
ordenación urbanística detallada en ámbitos de suelo urbano o en ámbitos de suelo rústico 
sometido a actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización. 
 
2. En ningún caso pueden modificar el uso urbanístico del suelo, alterar la edificabilidad o el 
número de viviendas, ni incrementar el aprovechamiento urbanístico o afectar negativamente a 
las dotaciones o a otros suelos no incluidos en su ámbito, pudiendo para ello, con los límites 
establecidos en este artículo: 
 a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos en las determinaciones de un 
instrumento de ordenación urbanística detallada, la ordenación de los volúmenes, el trazado local 
del viario secundario y la localización del suelo dotacional público. 
 b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario o reajustaras, sin que de ello se 
derive la reducción de la superficie de la red de espacios públicos o de equipamientos 
comunitarios. 
 c) Modificar la ordenación de volúmenes establecida por los instrumentos de ordenación 
urbanística detallada en parcelas de suelo urbano no sometidas a actuaciones de transformación 
urbanística. 
 
3. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada podrán remitirse expresamente a un 
Estudio de Detalle para establecer, completar o modificar la ordenación de ámbitos concretos, 
dentro de los límites establecidos en este artículo. En estos supuestos, el instrumento de 
ordenación detallada queda innovado con la aprobación definitiva del Estudio de Detalle. 
 
4. En ningún caso los Estudios de Detalle podrán sustituir a los instrumentos que establecen la 
ordenación detallada en ámbitos sometidos a actuaciones de transformación urbanística. 
 
5. El Estudio de Detalle, en el marco de lo establecido en el artículo 62 de la Ley, deberá 
incorporar, como mínimo, los siguientes documentos: 
 a) Memoria justificativa, de información y de ordenación. 
 b) Cartografía, que incluiría toda la información gráfica necesaria para reflejar la 
ordenación urbanística detallada vigente y la propuesta de nueva ordenación a nivel de detalle, a 
escala adecuada para la correcta medición e identificación de sus determinaciones y 
georreferenciada. 
 c) Resumen ejecutivo, que contendrá la documentación establecida en la legislación estatal 
vigente, al objeto de facilitar la participación y consulta por la ciudadanía. 
 
De acuerdo con la legislación urbanística aplicable, el Estudio de Detalle es el instrumento 
idóneo para precisar las alineaciones de la nueva plaza, sin alterar determinaciones estructurales 
ni modificar superficies dotacionales. En ningún caso se amplía el Sistema General SGEL-5 ni se 
altera su ámbito, conforme a la normativa vigente. 
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1.8.- DOCUMENTACIÓN. 
 
El presente Estudio de Detalle se ha redactado teniendo en cuenta las determinaciones 
establecidas en el art. 85 de la LISTA y contenido se trascribe a continuación: 
 
I. MEMORIA JUSTIFICATIVA, DE INFORMACIÓN Y ORDENACIÓN. 
II. RESUMEN EJECTIVO DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA FIJAR ALINEACIONES EXISTENTES EN PLAZA 
DE NUEVA APERTURA DE PURCHENA (ALMERÍA). 
III. PLANOS 

 
Purchena, 16 de octubre de 2025 

 
 
 
 
 

D. Cristian Montoya López. Arquitecto de GREENXXI ARQUITECTURA S.L.P. 
N.I.F. 45.602.854-H 

Colegiado nº 0720 en el COAAL. 
 
 
 
 
 

D. Manuel Lorente García. Arquitecto de GREENXXI ARQUITECTURA S.L.P. 
N.I.F. 45.602.210-H 

Colegiado nº 0664 en el COAAL. 
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2.- RESUMEN EJECTIVO DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA FIJAR NUEVAS 

ALINEACIONES EN PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN DE PURCHENA (ALMERÍA). 

 

2.1.- OBJETO Y FINALIDAD DEL ESTUDIO DE DETALLE. 

 

El presente Estudio de Detalle tiene por objeto completar las determinaciones de las Normas 
Subsidiarias y Complementarias de Planeamiento del municipio de Purchena (aprobadas 
definitivamente por resolución de la CPU de fecha 29/09/1989, publicadas en el BOP de 
13/03/1990) y sus sucesivas modificaciones, con la finalidad de fijar y reajustar las alineaciones y 
rasantes existentes de la plaza de nueva apertura situada junto a la Plaza de la Constitución, al 
objeto de ajustar el planeamiento urbanístico municipal a la realidad física ejecutada, 
encontrándose el ámbito completamente urbanizado. 
 
La actuación se localiza en pleno centro del núcleo urbano de Purchena, desarrollándose 
íntegramente en suelo urbano consolidado. 
 
El presente Estudio de Detalle no altera el uso urbanístico del suelo, no incrementa el 
aprovechamiento urbanístico, ni modifica la edificabilidad, ni el número de viviendas, ni suprime o 
reduce la superficie ni la funcionalidad del suelo dotacional existente. 
 
Asimismo, el Estudio de Detalle no comporta modificación alguna de la estructura general del 
planeamiento, ni del Sistema General de Espacios Libres SGEL-5 (Plaza de la Constitución), cuya 
superficie y delimitación permanecen inalteradas. 
 
Su objeto se limita exclusivamente a la definición y reajuste de alineaciones y rasantes, 
configurando un espacio de uso público, sin aprovechamiento urbanístico lucrativo, de titularidad 
municipal, ajustando el planeamiento vigente a la realidad física ejecutada. 
 

2.2.- DELIMITACIÓN DEL AMBITO DE ORDENACIÓN. 

 
El ámbito de ordenación del presente Estudio de Detalle no se limita al espacio público resultante, 
sino que comprende la totalidad de las parcelas catastrales afectadas por la nueva ordenación de 
alineaciones, así como las parcelas colindantes directamente afectadas, a los efectos previstos en 
la legislación urbanística vigente. 
 
Dicho ámbito se encuentra representado gráficamente en los planos de información y ordenación 
1/5 y 2/5, debidamente delimitado y georreferenciado, formando parte integrante del presente 
Estudio de Detalle. 

 
Purchena, 16 de octubre de 2025 

 
 

 
 

D. Cristian Montoya López      D. Manuel Lorente García 
N.I.F. 45.602.854-H       N.I.F. 45.602.210-H 
Colegiado nº 0720 en el COAAL     Colegiado nº 0664 en el COAAL 
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3.-ANEXO.
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4.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. 
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octubre 2025

DE PURCHENA (ALMERIA)

GREENXXI ARQUITECTURA SLP

04870 PURCHENA (ALMERIA)
600379137    info@greenxxi.es    greenxxi.es

CALLE CARRERA, 11, LOCAL 2
Colg. nº S0075 COAAlmería

627036538  SOBRE PLANEAMIENTO VIGENTE

RÍO ALMANZORA
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ÁMBITO DE ORDENACIÓN SOBRE 

DIRECCIÓN

FIRMADO

ÁMBITO DE ORDENACIÓN SOBRE ORTOFOTO ACTUAL (Junta de Andalucía Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucia)  escala 1:400

E S T U D I O   D E   D E T A L L E

GREENXXI ARQUITECTURA SLP

04870 PURCHENA (ALMERIA)
600379137    info@greenxxi.es    greenxxi.es

CALLE CARRERA, 11, LOCAL 2
Colg. nº S0075 COAAlmería

627036538  ORTOFOTO ACTUAL

octubre 2025

PLAZA NUEVA APERTURA
480,20 m2

Plaza de la Constitución, 04870 Purchena (Almería)

DE PURCHENA (ALMERIA)
PARA FIJAR ALINEACIONES EN PLAZA DE NUEVA APERTURA 

SISTEMA GENERAL ESPACIO
LIBRE SGEL-5 (Pl. de la
Constitución) 875,52 m2

NUEVO SOLAR GENERADO
163,00 m2

PARCELAS COLINDANTES
AFECTADAS:
6839118WG5363N0001TR
6839122WG5363N0001FR
6839101WG5363N0001JR
6839129WG5363N0001IR
6839128WG5363N0001XR
6839124WG5363N0001OR
6839117WG5363N0001LR
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3/5
ALINEACIONES Y

DIRECCIÓN

FIRMADO

ALINEACIONES Y PUNTOS DE GEORREFERENCIA DE LA CALLE NARANJOS REALMENTE EJECUTADAS Y DE LA CALLE DE NUEVA APERTURA escala 1:200

2

E S T U D I O   D E   D E T A L L E

GREENXXI ARQUITECTURA SLP

04870 PURCHENA (ALMERIA)
600379137    info@greenxxi.es    greenxxi.es

CALLE CARRERA, 11, LOCAL 2
Colg. nº S0075 COAAlmería

627036538  GEORREFERENCIAS

La totalidad de la superficie objeto de este Estudio de 

DE LA CONSTITUCIÓN

Detalle pertenece al Excmo. Ayuntamiento de Purchena, 
como bien patrimonial municipal. El ámbito no se integra 
en el Sistema General de Espacios Libres SGEL-5, sino 

octubre 2025

que constituye un espacio urbano de dominio público local.
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ALINEACIÓN PLAZA NUEVA  
APERTURA

Plaza de la Constitución, 04870 Purchena (Almería)

DE PURCHENA (ALMERIA)

11
PLAZA NUEVA APERTURA

480,20 m2

SGEL-5
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN

875,52 m2

PARA FIJAR ALINEACIONES EN PLAZA DE NUEVA APERTURA 

ALINEACIONES EXISTENTE PLAZA

ALINEACIÓN SUPRIMIDA 



GEORREFERENCIAS
coord. X coord. YPUNTO

1

4

5

2

3 556649.4370 4133719.4375

556647.1070 4133722.0675

556646.0670 4133723.3075

556637.7765 4133704.4075

556650.0722 4133718.4312

6 556641.7670 4133727.0075

7 556636.2070 4133730.9275

8 556630.6657 4133734.3965

9 556619.6154 4133717.8235

10 556620.9065 133716.8880

11 556623.9565 4133714.6780

12 556633.4365 4133707.5280

13 556635.9865 4133705.8875
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sin escala
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DIRECCIÓN

FIRMADO

E S T U D I O   D E   D E T A L L E

GREENXXI ARQUITECTURA SLP

04870 PURCHENA (ALMERIA)
600379137    info@greenxxi.es    greenxxi.es

CALLE CARRERA, 11, LOCAL 2
Colg. nº S0075 COAAlmería

627036538  

GEOREFERENCIAS DE LAS NUEVAS ALINEACIONES DE LA AMPLIACIÓN DE LA PLAZA CONSTITUCIÓN

GEORREFERENCIAS AMPLIACIÓN
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN

octubre 2025

Plaza de la Constitución, 04870 Purchena (Almería)

DE PURCHENA (ALMERIA)
PARA FIJAR ALINEACIONES EN PLAZA DE NUEVA APERTURA 
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DIRECCIÓN

FIRMADO

E S T U D I O   D E   D E T A L L E

GREENXXI ARQUITECTURA SLP

04870 PURCHENA (ALMERIA)
600379137    info@greenxxi.es    greenxxi.es

CALLE CARRERA, 11, LOCAL 2
Colg. nº S0075 COAAlmería

627036538  

SECCIÓN DE LA PLAZA escala 1:100

SECCIONES DE LA PLAZA

octubre 2025

SOLAR MUNICIPAL

Plaza de la Constitución, 04870 Purchena (Almería)

DE PURCHENA (ALMERIA)
PARA FIJAR ALINEACIONES EN PLAZA DE NUEVA APERTURA 

PLAZA NUEVA APERTURA
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